
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓI{ DE ALCALD¡A N' .¡ 8{ .2O21.MDCC

Cero Colorado, 30 de jul¡o d€|2021.

vtsTos:
El informe N' 058-2021-[,,|DCCiSGP de fecha 30 de iul¡o del 202'l emitido Dor la Sub Ger€nte d€ Presuouesto sobre

parcial de saldos de balanco y la Hoja de Coord¡nación N" 409-2021-IVDCC-GPPR de fecha 30 de iulio del2021 del
d€ Plan¡l¡cac¡ón, Pr€supuesto y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

Quo, la l\¡unlcipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Const¡tución Política d6l Estado y los artículos I y ll
del Titulo Prelim¡nar de la L€y orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gob¡emo promolor del desaÍrollo local, con
personeria juridica ds d€r€cho público y con plena capacidad para el cumplim¡€nto de sus lines, qus goza ds autonomia política,

económ¡ca y adm¡n¡slrativa en los asuntos de su competencia,

Que, el numeral 50.1 del arliculo 50'dol Decreto Leg¡slativo N' 1,140 - Decreto L€gislalivo del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto Público establec€ que la inmrporación de mayores ingr€sos públ¡cos que s€ generen como consscu8ncia de la
percepción de deteminados ingrosos no previslos o superioros a los mntemplados gn el presupuesto ¡nicial son aprobados mediante
reso¡ución del Titular dé la Entidad cuando provienen de: 3. Los saldos de balance constitu¡dos por rscursos fnancieros provenientes de
tuente de financiamiento dist¡nta a Recursos 0rdinarb6, que no hayan sido ulilizados al 31 de dic¡embre del año iscal. Los saldos de
balance son rogistrados financierament€ cuando se d€lemino su cuantía y mantionen la finalidad para los que fueron asignados €n el
marco de las dispos¡ciones l€gal8s v¡g€ntes.

Que, el numeral 23.2 del articulo 23' de la ohecliva N' 007.2020-EFi50,01 'D¡.€ctiva para la Ejecución Presupuestaria'
aprobada mediante Resoluc¡ón Dlr€c1ora¡ N" 034-2020-EF/50.01 s€ñala qu€ 'confome al arllfllo 50' del Dgcrelo Legislat¡vo 1,140, los
recursos financ¡eros dist¡ntos a la fuente de fnanciam¡€nto Recursos ord¡nar¡os que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año
fscal constituyen saldos de balance y son registrados financ¡gramente cuando se detem¡ne su cuanlla. ourante la ejecuc¡ón
presupuestar¡a, dichos r€cursos se podrán inmrporar, sujetándoso a los llmites máximos de ¡ncorporación que se aprueben med¡ante
oecreto Supremo, según lo establecido en el numeral 50.2 dsl artidlo 50 del Decreto L€g¡slalivo N' 1440 y se destjnan para financier
la creación o modiflcación de motas presupuestarias de la ent¡dad, que requieran mayor llnanc¡amiento, d€nlro del monto establ€c¡do
en la PCA'.

Qu€, el numeral 28.1 d€l aliculo 28'de la oirectiva N' 007-202G8F60.0't 'D¡rectiva para la Eiecuc¡ón Presupusstaria'
señala que la aprobac¡ón de la ¡ncorporaclóñ d€ mayorss r€cursos, so ef€dúa po¡ Resduc¡ón de Alcaldla, debi€ndo expresar en su
parte cons¡derativa €l sustento logal y las mofvaciones qu6 lo originan,

Que, m€dianle inform€ N' 05&2021-|!IDCC/SGP la Sub Gerent€ d€ PrgsuDuesto informa oue a in de atender los
requer¡miontos de diversas un¡dades orgán¡cas no programadas en el prBsupuosto |mürrc¡onal es necesado real¡zar Ia inmrporación
parcial de saldos de balanco del ejerciclo 2020 en elrubro 18 Canon, Sobrecanon, Regallas, Renta de Aduanas y Parlicipac¡ones por
Si. 72,000 en el Pcsupueslo d€l Ejerciio 2021 .

Por las consideraciones expuestas y en ejoroicio de las atfibuciones que confec Ia Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades - Ley
27972;

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERO: AUÍORIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públims proven¡entes de saldos de balanco del

ejerc¡c¡o fiscal anterior en el Presupuesto Instituc¡onal de la Munic¡palidad D¡strital de Csrro Colorado del Departamenlo de Arequ¡pa,
para el año fiscal 2021 hasta por la suma d€ S/. 72,000 de acuerdo al siguient€ d€talle:

INGRESOS

5 Recursos D€terminados
18 Canon, Sobrecanon, Regallas, Renta de Aduanas y Participaciones

Ingresos P¡esupuestarios

Saldos de Balance
1.1.1 1 Saldos de Balanc€

1

1.9

1,9

TOÍAL INGRESOS

Solss
72,000

72,000
72.000
72,000
72,0ú
72,000

S€cción Segunda
Pliego

: Instancias oescenlralizadas
: lrunicipalidad o¡str¡lal de Ceno Colorado

Tódos Somos

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pá9ina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - w!vw.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO EÜ!.ÜRADO
Rumbo ol bicentenorio
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5 Recursos O8leminados
18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta De Aduanas Y Parlicipac¡onos

9002 Aslgnaciones Presupueslarias qu€ no Resultan en Produclos

2001621 Estudios de Pre-lnvordón
6000032 Estudios do Pr€ - lnversión

03 Planeam¡ento, Gestón y Reserva de Contingencia

004 PlaneamientoGubernamental

0005 Planeamiento Instituclona¡

2,6.8'1.21 Estudios de Preinversion

72,000
72,000

72,@0
72p00
72,000
72,000

72,000
72,N0
72,000

TOTAL PLIEGO 72,000

ARTICULO SEGUi¡Do: EIICARGAR a la Ofic¡na de Sscretaria Gsneral la notil¡cación con la presente a las unidades

orgánicas qu6 mrr€spondan y su archivo conforme a Ley y a la Olic¡na de fecnologias d€ la lnlormación su publ¡cac¡ón sn la pág¡na

v€b de la institución wv i/.mdcc,gob.pe,

REGISTRESE, COIIUNiOUESE Y CÚITPLASE.

Todos Somos

Mar¡ano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-29776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocrlo.ado-gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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